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Sonia Roca de Houser, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, 

CONSIDERANDO: 

Qué el 13 de enero de 1.937, se ha otorgado ante al - 
siotario Dácinmo Segundo del Cantón Quito, la escritura pública 
de constitución de “IRMOSILIARIA RAUL COKA E 4IJOS COMPARIA - 

LIMITADA”; 

UE al señor doctor Jorga Endara Mencayo, ha solícita- 
do la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo afes 
to ha prasantado tres copias certificadas de la nisma; 

Que la compañía no se dedicará de manera habitual a la 
construcción; 

Gua la referida escritura pública guarda conformidad - 
con el menorando e inforue 8% DICL-37-037/198, de 12 de Zabrero 
de 1.927, emitidos por el Departamento de Inspección y Análisis 
de cata Institución; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad 14- 
mitada de la Dirección General de Derecho Societario, mediante 
aenorando N* 37-1-2-1-139, de 22 de abril de 1.987, ha emitido 
informe favorabla para la continuación dal trámite, una vez que 
considera que se ha dado cusplimiento a los requisitos legales 
respectivos); 

EW ajercicio de las atribuciones asignadas 7or la señora 
Superintandeantae de Compañías, aedáánte Resolución N* 363953 de 31 
de diciembre de 1.986, 

RESUELVE: 

ARTICILO PRIMERO.” APROBAR la constitución de "INMOBILIARIA 
RAUL CORA € HIJOS COMPAÑIA LIMITADA", con domicilio an la ciudad 

úe Guito, con un capital socíal de 8/.2'009.000,00 (DOS MILLONES 
DE SUCRe:sS), dividido en 2.9049 participaciones de 5/.1.9909,00 (UN 
Min SUCRES) cada una, de conformidad con los términos constantes 
en la referida escritura vública. 

ARTICULO 3EGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada es- 
critura pública sa publique, por una vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en la ciudad de Quito. Un ajamolar de la - 
publicación deberá entregaría a este Despacho. 
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oo CS 
dl DISPONER que. el señor Notario Déciao Sa- 

Quito, tomes nota al marzon de la matriz de - 
: “que ge aprueba, del contanádo de la. pre- 
y nismte razón de esta Anotación. . 
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ansicado «uk EQ. Prsrómea jue el Registrador de la Propie- 
IES dado CR apádo,- inscriba la transferencia de úominio que 
realizan los 3ocios señores Mariano Patricio Aguirre Proaño, - 
Diego Alberto Aquirre darxión y hlex Prancisco Aguirra Carrión, 
en favor de la compañíal YI: ¡DLILIARIA RAUL CORA Z 41308 COMPA” 
BLA LISsIZADA", del inauóble, ua - consiste en un lote ¿e terreno 
ubicado en la Avenida de la Rentbliga, signado con el £* 1772, 
¿erteneciente a la parroquia urpanea renalcázar, del Cantón (muí- 
to, de la Provincia de richincha; cuyos lánderos y demís espaci 
ficaciones ase encuentran letallados en la escritura púvlica de 
constitución de 13 de enero %a 1.937, que se aprueba por la pre- 
sente 2egolución y siente razón de asta inscripción. 

ABPICULO CUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del - 
Cantón cuito: a) inscriba la indicadasescritura pública junto - 
con la presente Resolución; y, b) cumpla con las denás prescrip- 
ciones contenidas en la Lay s Registro y en el Art. 33 del có6di- 
jo de Comercio. 

CUMPLIDO. - Vuelva 21 expediante. 

COMUNIGUESE.- DADA y firaada an la Superintendencia de Compañías 
en Quito, a 
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